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Explicar algunos elementos fundamentales de la organización democrática 
de Chile, incluyendo: la división de poderes del Estado; la representación 
mediante cargos de elección popular (concejales, alcaldes, diputados, 
senadores y Presidente); la importancia de la participación ciudadana 

Indicadores de Evaluación: 

 
Reconocen las principales características que debe tener un sistema 
político para ser considerado democrático, tales como división de los 
poderes del Estado, elección de las autoridades políticas por parte de 
los ciudadanos, temporalidad y periodicidad de los cargos públicos, 
respeto y garantía a los derechos de las personas, etc. 
Describen los tres poderes del Estado y sus funciones,  

 

I. Lee el siguiente texto, subraya 3 ideas importantes y completa las actividades que se presentan a 
continuación 
 

La República de Chile, basa su funcionamiento en un conjunto de ideas y pensamientos de distintos 
autores, hoy vamos a investigar sobre Charles Louis de Secondat, Señor de la Brède y Barón de 
Montesquieu (1689 - 1755), conocido de forma corriente como Montesquieu, quien junto con 
Voltaire y Rousseau, fue uno de los principales referentes intelectuales durante la época de la 
Ilustración. Sus ideas fueron claves en el proceso conocido como Revolución Francesa (1789 -1804) 
que genero un cambio en la estructura política y social de ese país, terminando con la monarquía, 
estableciendo la primera República, llevando al poder político a la clase social de la Burguesía. 
Siendo la base para las democracias modernas 
 
El principal aporte de Montesquieu, se basa en la teoría sobre la división de los poderes del 
Estado, la cual es la base tanto del Estado Moderno como del Estado como estructura hoy, en el Siglo XXI. 

A continuación, se presenta una cita de este autor donde explica cómo funciona la división de poderes del Estado 

“En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo, el ejecutivo de las cosas pertenecientes al gobierno, y el 
Judicial de las que pertenecen a la justicia. 
Por el primero, el príncipe o el magistrado hace las leyes para cierto tiempo o para siempre, y corrige o deroga las que 
están hechas. Por el segundo, hace la paz o la guerra, envía o recibe embajadores, establece la seguridad y previene las 
invasiones; y por el tercero, castiga los crímenes o decide las contiendas de los particulares (...). 

Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se hallan reunidos en una misma persona o corporación, entonces no hay 
libertad, porque es de temer que el monarca o el senado hagan leyes tiránicas para ejecutarlas del mismo modo. Así 
sucede también cuando el poder judicial no está separado del poder legislativo y del ejecutivo. Estando unido al 
primero, el imperio sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, por ser uno mismo el juez y el legislador 
y, estando unido al segundo, sería tiránico, por cuanto gozaría el juez de la fuerza misma que un agresor. 

En el Estado en que un hombre solo, o una sola corporación de próceres, o de nobles, o del pueblo administrase los tres 
poderes, y tuviese la facultad de hacer las leyes, de ejecutar las resoluciones públicas y de juzgar los crímenes y 
contiendas de los particulares, todo se perdería enteramente.” Montesquieu. El espíritu de las leyes. 1748. 

II. Selección Única. Responde las siguientes preguntas según el texto (8 puntos) 

1. ¿Quién fue Montesquieu? 
a) Un político de la Revolución Francesa 
b) Un futbolista del París Saint-Germain  
c) Un intelectual de la Ilustración 
d) Un Monarca Francés 

2. ¿Qué cambios provoco la Revolución Francesa? 
a) Termino con la monarquía 
b) Estableció en el poder a la burguesía 
c) Implemento la República 
d) Todas las anteriores 

3. ¿Cuál de las siguientes es la teoría más 
importante de Montesquieu? 

a) Repartición de los bienes del Estado 
b) La división de los Poderes del Estado 
c) El contrato social 
d) Igualdad, Libertad y Fraternidad 

4. ¿Cuáles son los poderes del Estado? 
a) Ejecutivo, comercial y legislativo 
b) legislativo, sindical y judicial 
c) Judicial, legislativo y ejecutivo 
d) Administrativo, social y judicial 

  
 
 
 

 

Puntaje Nota 

60% de exigencia    Puntaje:  35 puntos, calificación 7.0      /   21  puntos, calificación 4.0  



5. De los siguientes ¿Cuál de los siguientes 
intelectuales modernos no es nombrado en el 
texto? 

a) Thomas Hobbes  
b) Charles Montesquieu 
c) Jean Jacques Rousseau 
d) Voltaire 

6. ¿Entre qué años se desarrolló la Revolución 
Francesa? 

a) 1789 – 1799 
b) 1453 – 1804 
c) 1789 – 1804 
d) 1989 – 2004 

7. ¿A qué libro de Montesquieu pertenece la cita 
que aparece en la guía?  

a) El Contrato Social 
b) La División del Estado 
c) El Príncipe 
d) El Espíritu de las Leyes  

8. ¿Qué es la Burguesía? 
a) Una banda de rock 
b) Un libro de Montesquieu 
c) Una clase social 
d) Un periodo histórico de Francia 

 
III. Ahora investiga sobre nuestro País. Busca en Internet o en tu libro de historia la siguiente información 

 
1. Funciones de los poderes del Estado 

 

 Poder Ejecutivo Poder Legislativo Poder Judicial 

Funciones  
 
 
 
 
 
 

  

 
 

2. Autoridades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


